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IV. OpOsIcIOnes y cOncursOs

serVIcIO GalleGO de salud

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se realiza la convocatoria excepcional en el 
proceso selectivo de estabilización, por el sistema de concurso de méritos, para 
el ingreso en la categoría de farmacéutico/a de atención primaria.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público (BOE núm. 312, de 29 de diciembre), tiene por objeto situar 
la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 %, regulando los procesos de estabili-
zación del empleo temporal en las administraciones públicas.

Por Decreto 81/2022, de 25 de mayo, se aprobó la oferta de empleo público extraordi-
naria para la estabilización del empleo temporal del personal del Sistema Público de Salud 
de Galicia, en desarrollo del artículo 2 y de las disposiciones adicionales quinta, sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, incluyendo la presente convocatoria plazas que co-
rresponden la las disposiciones adicionales indicadas. 

La coordinación exigida por la Ley 20/2021 entre las distintas administraciones públicas 
en el desarrollo de los procesos de estabilización derivó, en el marco de la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, y sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 29.1.f) del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud, en el 
Acuerdo de Recomendaciones de 18 de octubre de 2022 para la aplicación del proceso de 
estabilización derivado de la Ley 20/2021. 

En la Mesa Sectorial de Sanidad celebrada el 5 de diciembre de 2022 la Administración 
sanitaria y las organizaciones sindicales CCOO, SATSE y UGT alcanzaron el Acuerdo so-
bre criterios básicos de los baremos de las convocatorias de los procesos de estabilización 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

En este contexto normativo, de conformidad con la Ley de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público de la Comunidad Autónoma de Galicia 
y el Decreto 81/2022, de 25 de mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
extraordinaria para la estabilización del empleo temporal del personal del Sistema Público 
de Salud de Galicia, después de la negociación con la representación sindical en el seno 
de la Mesa Sectorial de Negociación y en el uso de las competencias que le atribuyen al 
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artículo 18 del Decreto 137/2019, de 10 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica del Servicio Gallego de Salud (Diario Oficial de Galicia núm. 208, de 31 de oc-
tubre) y el artículo 7 de la orden del 22 de abril de 2020, de delegación de competencias 
en órganos centrales y periféricos de la Consellería de Sanidad y del Servicio Gallego de 
Salud y en la Agencia Gallega para la Gestión del Conocimiento en Salud (Diario Oficial de 
Galicia núm. 82, de 29 de abril de 2020). resuelve convocar concurso de méritos para el in-
greso en las categorías de enfermero/a, fisioterapeuta, logopeda y terapeuta ocupacional, 
de acuerdo con las siguientes

Bases

I. Normas generales.

1.1. Plazas.

1.1.1. Se convoca concurso de méritos para el ingreso en la categoría de farmacéutico/a 
de atención primaria.

1.1.2. El número de plazas que se convoca en este proceso selectivo es el que se deta-
lla en el anexo I de esta resolución.

1.2. Sistemas de acceso.

Las personas interesadas podrán participar en este proceso selectivo por el sistema de 
acceso libre.

De conformidad con lo establecido en la legislación del empleo público de Galicia, el 
artículo 5 del Decreto 81/2022, de 25 de mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal del personal del Sistema 
Público de Salud de Galicia, en desarrollo de dicha Ley 20/2021 y en el artículo 8 del De-
creto 206/2005, de 22 de julio, de provisión de plazas de personal estatutario del Servicio 
Gallego de Salud, dado el número de vacantes ofertadas no procede la reserva de plazas 
por el turno de discapacidad en la presente convocatoria.

1.3. Promoción interna.

1.3.1. En aplicación del Decreto 81/2022, por la propia naturaleza de los procesos de 
estabilización, destinados a reducir la temporalidad en el empleo, no procede efectuar re-
serva de plazas a promoción interna.
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II. Requisitos.

Las personas interesadas en participar en este proceso deberán poseer en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la toma de posesión 
como personal estatutario fijo del Servicio Gallego de Salud los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos.

2.1.1. Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa legalmente vigente.

2.1.2. Capacidad funcional: Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
de las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.1.3. Habilitación. No haber sido separado del Servicio, mediante expediente disciplina-
rio, de cualquier Servicio de Salud o administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni estar inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

En el caso de los/las nacionales de otro Estado, no encontrarse inhabilitado/a por san-
ción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni ser separado/a, por sanción disciplinaria, de alguna de las admi-
nistraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.1.4. Titulación. Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I de 
esta resolución o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

En el caso de titulaciones extra comunitarias u obtenidas en otro Estado miembro, debe-
rán poseer el documento que acredite de manera fidedigna su homologación o la creden-
cial de reconocimiento del título para efectos profesionales, respectivamente.

2.1.5. Protección jurídica del menor. No haber sido condenado/a por sentencia firme por 
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, de conformidad con la pre-
visión contenida en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.
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2.1.6. Abonar las tasas por derecho de examen, en su caso.

No podrán formalizar su inscripción en el proceso selectivo las personas que reuniesen 
en dicha fecha la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría.

2.2. Tasas.

2.2.1. Formalización del pago de las tasas.

Por imperativo legal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2003, de 9 de diciem-
bre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia y 
en la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, como requi-
sito necesario para participar en el proceso selectivo, se deberá abonar previamente en 
concepto de derechos de examen el importe de 38,02 euros y, en su caso, los gastos de 
transferencia correspondientes, en cualquiera de las entidades financieras colaboradoras 
autorizadas para la recaudación de tasas y precios en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Para el ingreso de la tasa se utilizará un impreso de autoliquidación como el señalado 
en el anexo V. Tal impreso, así como los códigos para su formalización le serán facilitados 
a las personas interesadas en los servicios centrales y periféricos de la Consellería de Sa-
nidad y del Servicio Gallego de Salud y estarán disponibles en la página web del Servicio 
Gallego de Salud, en el apartado de empleo público. La no presentación de este impreso 
de autoliquidación, -en el que deberá figurar la fecha y el sello de la entidad bancaria-, 
junto con el formulario de inscripción en el proceso, determinará la exclusión de la persona 
aspirante.

Se podrá también realizar el pago de la tasa por internet en las entidades financieras 
actualmente autorizadas. Para esto, deberán acceder a la oficina tributaria, a través de 
la oficina virtual en la página web del CIXTEC (www.cixtec.es) y clicar el enlace Oficina 
Virtual-Tributaria (color azul), entrar a servicios de acceso libre y tasas, precios, multas y 
sanciones. en este caso, una vez efectuado el pago de la tasa correspondiente, se imprimi-
rá el justificante de haber abonado la tasa (modelo 730), que será el que se presente junto 
con la solicitud.

Asimismo, el/la solicitante podrá hacer efectivo el pago de la tasa a través de Fides/
expedient-e, habilitándose un enlace directo al sistema de pago electrónico de tasas de la 
Consellería de Hacienda. En este supuesto, no será necesaria la presentación del justifi-
cante de haber abonado la correspondiente tasa junto con la solicitud.
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En ambos supuestos, la presentación del justificante de abono no supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el 
proceso.

2.2.2. Exención y bonificación en el abono de la tasa.

Estarán exentos del pago de la tasa por derecho de inscripción: 

– Las personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

– Las personas que sean miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría 
especial.

Se aplicará una bonificación del 50 % a la inscripción solicitada:

– Por las personas que sean miembros de familias numerosas de categoría general.

– Por las personas que figuren como demandantes de empleo desde, por lo menos, los 
seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria de las pruebas selectivas en las cuales 
soliciten su participación y no estén percibiendo prestación o subsidio por desempleo.

– Por las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales las personas que sufriesen da-
ños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o perso-
na que conviviese con análoga relación de afectividad, el/la cónyuge del/de la fallecido/a 
y los/las hijos/as de los/las heridos/as y fallecidos/as. 

Las circunstancias de exención y bonificación deberán ser acreditadas, según el su-
puesto que corresponda, presentando junto con la solicitud de participación en el proceso 
la siguiente documentación:

– Copia compulsada de la cualificación de discapacidad o de la resolución por la que se 
le reconoce la incapacidad permanente.

– Copia compulsada del título oficial de familia numerosa, de carácter ordinario o espe-
cial.

– Certificación negativa de la percepción actual de prestación/subsidio por desempleo y 
de la antigüedad como demandante de empleo expedida por el Servicio Público de Empleo.
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– Copia compulsada o electrónica auténtica de la sentencia judicial firme, o resolución 
administrativa por la cual se reconoce la condición de víctima del terrorismo. 

2.2.3. Devolución de tasas.

El importe abonado en concepto de derechos de examen se devolverá, después de los 
trámites correspondientes, a los/las aspirantes excluidos/as que lo soliciten en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de admi-
tidos/as y excluidos/as.

2.3. Registro electrónico de los requisitos de participación.

Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo deberán declarar en el 
formulario electrónico de inscripción que reúnen todos los requisitos de participación exigidos 
en esta convocatoria. Al formulario electrónico de inscripción se accederá a través de la pá-
gina web del Servicio Gallego de Salud (www.sergas.es) en el apartado Fides/expedient-e/
Sección de Procesos/Concurso de méritos.

2.4. Plazo y procedimiento de acreditación de los requisitos de participación.

2.4.1. Las personas aspirantes, excepto en el supuesto y respecto de la documentación 
que se señala en la base 2.5, deberán presentar junto con la solicitud de participación, y 
dentro del plazo de presentación de instancias la siguiente documentación:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o número de identidad 
extranjero en vigor.

2. Justificante de haber abonado los derechos de examen. Las personas exentas o con 
bonificación en el pago de las tasas deberán presentar copia cotejada de la documentación 
que acredite este derecho en los términos exigidos en la base 2.2.2.

3. Fotocopia compulsada del título exigido para el ingreso en la correspondiente catego-
ría o la documentación acreditativa de estar en condiciones de obtenerlo, en los términos 
previstos en los anexos I y III de esta resolución.

Deberá presentarse traducción jurada o equivalente según lo dispuesto en el anexo III 
de aquellos títulos que estén redactados en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales 
del Estado español.
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En el caso de titulaciones extra comunitarias u obtenidas en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, deberá presentarse además el documento que acredite fidedignamente su 
homologación y reconocimiento, respectivamente.

El/la aspirante no tendrá la obligación de adjuntar la documentación acreditativa de la 
titulación cuando la misma conste como validada (V) en FIDES/expedient-e

2.4.2. La falta de acreditación por la persona interesada de los requisitos de participa-
ción determinará su exclusión del proceso de selección.

2.4.3. En todo caso, la autoridad convocante se reservará el derecho a exigir que se 
acredite convenientemente la existencia o no de los requisitos de participación e idoneidad 
de los/las aspirantes, en cualquier momento anterior a la resolución definitiva del concurso 
de méritos.

2.5. Verificación de los requisitos de participación la través de la plataforma de interme-
diación.

2.5.1. Excepto en el supuesto de oposición expresa del/de la aspirante manifestada en el 
espacio habilitado al efecto en el formulario electrónico de inscripción en el proceso (Fides/
expedient-e), el órgano convocante procederá a verificar en la plataforma de intermedia-
ción (PasaXe!) la siguiente documentación acreditativa de los requisitos de participación:

– DNI/NIE.

– Certificado de discapacidad expedido por un órgano de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

– Condición de demandante de empleo en el territorio nacional y de no ser perceptor de 
prestación o subsidio por desempleo.

– Título de Familia Numerosa en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Aparte de estos supuestos o cuando conste la oposición expresa a su consulta, los/las 
aspirantes deberán presentar la documentación acreditativa de todos los requisitos en los 
términos que se indican en la base 2.4.

2.5.2. Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitase el funcionamien-
to ordinario de los sistemas, el órgano convocante podrá requerir al/a la aspirante la acre-
ditación en papel de todos los requisitos de participación.
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III. Méritos.

3.1. Méritos a valorar.

Los méritos a tener en cuenta en este concurso serán los recogidos en el anexo II y se 
valorarán con referencia al día inmediatamente anterior, inclusive, al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

Tales méritos deberán estar debidamente registrados en el sistema informático Fides/
expedient-e y acreditados documentalmente por la persona interesada en la forma y plazos 
que se indican en esta convocatoria.

3.2. Registro electrónico y acreditación de méritos.

3.2.1. Para el registro electrónico de los méritos, los/las aspirantes deberán proceder de 
la siguiente forma:

Las personas interesadas accederán a través de la página web del Servicio Gallego 
de Salud (www.sergas.es) al expediente electrónico del profesional (FIDES/expedient-e) 
según se indica en el anexo IV de estas bases y comprobarán los datos de su currículo ba-
remables en el proceso de selección que constan registrados en la aplicación informática, 
así como su estado.

Si no consta ninguna información o está incompleta, la persona aspirante, hasta el último 
día del plazo de presentación de solicitudes, deberá registrar en el sistema Fides/Expediente-e 
los méritos que posee para los efectos de su valoración en el concurso de méritos. Después 
de su registro electrónico, deberá imprimir la solicitud de validación, que estará disponible en 
la aplicación informática en el epígrafe de «informe».

La solicitud de validación para este proceso se dirigirá a una unidad de validación de 
las relacionadas en el formulario electrónico de inscripción y podrá presentarse hasta el 
último día del plazo de presentación de instancias en registro administrativo, electrónico o 
presencial, o a través de cualquiera de los procedimientos que se indican en la base 5.2.

3.2.2. Junto con la solicitud de validación, el/la aspirante deberá adjuntar la documenta-
ción acreditativa de los méritos que figuren pendientes de validación en los términos que se 
indican en el anexo III. Solo se admitirá como medio de acreditación válido el que se indica 
para cada uno de los méritos en el indicado anexo. 
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La documentación acreditativa de los méritos deberá presentarse en la orden que figura 
cada uno de los méritos en la solicitud de validación.

3.2.3. Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, una 
vez finalizado el plazo de presentación de instancias y para los efectos de su valoración 
en este proceso, ninguna documentación acreditativa de nuevos méritos aunque consten 
registrados en el expediente electrónico, excepto aquella documentación que, exigida en el 
anexo III y constando documentalmente haber sido solicitada por el/la interesado/a al orga-
nismo o entidad competente en el plazo de presentación de solicitudes o en un momento 
anterior, esta no fuese recepcionada por el/la interesado/a en el indicado plazo, supuesto 
en el que se admitirá su presentación en el plazo de reclamación contra la lista provisional 
de admitidos/excluidos. 

Aparte de este supuesto y plazo no se admitirá la presentación de ninguna documenta-
ción acreditativa de nuevos méritos.

3.2.4. Aquellas personas que, con anterioridad a la fecha de publicación de esta con-
vocatoria en el Diario Oficial de Galicia hubieran solicitado, mediante la presentación de 
la documentación correspondiente, la validación de algún mérito previamente registrado 
en el expediente electrónico y que se encuentre validado o pendiente de catalogar por la 
Administración, no tendrán que presentar nuevamente la documentación de tal/es mérito/s 
excepto la complementaria que resulte necesaria para su actualización.

Es responsabilidad del/de la aspirante la actualización de méritos conforme la fecha 
de referencia de este proceso mediante la presentación de nuevos certificados. En el su-
puesto de que no se produzca tal actualización, solo se tendrán en cuenta los aportados 
inicialmente.

3.2.5. Aquellas personas que, con anterioridad a la fecha de publicación de esta convo-
catoria en el Diario Oficial de Galicia hubieran solicitado, mediante la presentación de la 
documentación correspondiente, la validación de algún mérito previamente registrado en el 
expediente electrónico y que se encuentre pendiente de validar, deberán presentar, en su 
caso, dentro del plazo de presentación de solicitudes, la documentación complementaria 
para acreditar debidamente el mérito en los términos del anexo III.

3.2.6. Aquellas personas que, con anterioridad a la fecha de publicación de esta con-
vocatoria en el Diario Oficial de Galicia hubieran registrado en el sistema informático sus 
méritos, que figuran como pendientes de validar sin que presentaran ninguna documenta-

C
V

E
-D

O
G

: h
0j

cq
j6

7-
y4

c9
-p

ia
0-

8w
k1

-r
rn

ps
iq

id
4l

3
05

 e
n

e 
20

23
 1

6:
00

:0
9 

au
to

m
at

iz
ac

ió
n

N
º 

R
eg

is
tr

o
 E

n
tr

ad
a:

 S
E

20
23

-0
07

7 
/ (

10
 d

e 
40

)



DOG Núm. 4 Jueves, 5 de enero de 2023 Pág. 2103

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ción acreditativa de ellos, deberán solicitar su validación y acreditar documentalmente su 
posesión en los términos del anexo III dentro del plazo de presentación de instancias para 
que puedan ser, en su caso, valorados en dicho procedimiento.

3.2.7. No será necesaria la acreditación documental del cumplimento de los siguientes 
méritos:

– La experiencia profesional como personal estatutario en las instituciones sanitarias 
del Servicio Gallego de Salud y entidades públicas adscritas a la Consellería de Sanidade.

– La formación recibida e impartida por la Agencia Gallega para la Gestión del Conoci-
miento en Salud.

3.2.8. La Administración podrá requerir, en cualquier momento, la presentación de docu-
mentación complementaria de cualquiera requisito o mérito aunque conste validado.

3.2.9. Para los efectos de este proceso, y sen perjuicio de su validación y catalogación 
en un momento posterior, podrán dejarse sin validar y catalogar en el expediente electróni-
co personal del/de la aspirante aquellos méritos que no tengan incidencia en la puntuación 
a asignar en el concurso de méritos por haber conseguido el/la aspirante, con los méritos 
ya validados y catalogados, la puntuación máxima en el respectivo epígrafe del baremo.

3.2.10. Los méritos que en la fecha de publicación de esta convocatoria figuren como 
validados en Fides/expedient-e permanecerán en dicho estado, excepto en los supuestos 
en que se aprecie un error de validación que obligue a su modificación.

Los méritos que no consten registrados en el sistema informático en la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias no serán objeto de valoración.

IV. Acreditación del conocimiento de la lengua gallega.

Para los efectos de la asignación de la puntuación prevista en la base 8.1.3 de esta 
convocatoria, aquellos/as aspirantes, que estén en posesión del Celga 4, curso de perfec-
cionamiento de Gallego debidamente homologado por el órgano competente en materia 
de política lingüística de la Xunta de Galicia, de conformidad con lo establecido en la orden 
de 10 de febrero de 2014 por la que se modifica la orden de 16 de julio de 2007, que regula 
los certificados oficiales acreditativos de los niveles de conocimiento de la lengua gallega, 
deberán registrar este en el epígrafe «idiomas» del expedient-e y presentar copia compul-
sada del mismo dentro del plazo de presentación de la solicitud de participación, salvo que 
ya conste este título como validado en el expedient-e.
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V. Solicitud.

5.1. Formulario de inscripción.

5.1.1. Las personas que deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán cubrir una 
única solicitud de participación, en modelo normalizado, a través de la Oficina Virtual del 
Profesional (FIDES/expedient-e/Sección de Procesos/Concurso de Méritos), a la cual se 
accederá siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo IV, y que después de 
formalizada electrónicamente deberán imprimir, firmar y presentar en los lugares y plazos 
indicados en los apartados 5.2 y 5.3, respectivamente.

5.1.2. No se admitirán las solicitudes que contengan alguna enmienda, marca o tacha-
dura en el formulario de participación o en cualquiera de los documentos acreditativos de 
los requisitos de participación. 

Las modificaciones que, con carácter excepcional, resulte necesario que efectúe el/
la aspirante en alguno de los datos contenidos en la solicitud de participación impresa se 
efectuarán mediante escrito dirigido a la misma unidad de validación a la que se dirija la ins-
tancia de participación y en la cual se indicará con claridad la modificación que se pretende. 

Tal solicitud de modificación deberá presentarse, junto con la instancia que modifica o 
copia de esta, a través del procedimiento y plazo previstos en la cláusula 5.2 y 5.3 de esta 
convocatoria.

Transcurrido el plazo para la presentación de solicitudes, no se admitirán las modifica-
ciones de las solicitudes previamente presentadas. 

5.1.3. La consignación de datos falsos en la solicitud o en la documentación presentada 
por los/las aspirantes se sancionará con la anulación de la solicitud, sin perjuicio de las 
demás medidas legales que correspondan.

5.1.4. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará como el único válido a los 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del/a aspirante tanto el error en 
su consignación como la comunicación al Servicio Gallego de Salud de cualquier cambio 
del mismo. Lo mismo será aplicable a los otros medios de comunicación posibles, como los 
teléfonos de contacto y el correo electrónico.

La Administración convocante podrá comunicar a través de Fides/expedient-e, de forma 
general o individualizadamente, cualquier novedad que se produzca en el desarrollo del 
proceso.
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5.1.5. Junto con la solicitud de participación, la persona aspirante deberá presentar la 
documentación exigida en la base 2.4, la justificación documental de todos los méritos pre-
viamente registrados en el expediente electrónico que no acreditase en los términos de la 
base 3.2 y, en su caso, la documentación del conocimiento de la lengua gallega.

5.2. Lugar de presentación.

Las solicitudes de participación en el concurso de méritos se dirigirán a una unidad de 
validación de las relacionadas en el propio formulario electrónico de inscripción y podrán 
presentarse por registro electrónico, de forma presencial en el registro general de los ser-
vicios centrales y periféricos de la Consellería de Sanidad y del Servicio Gallego de Salud, 
o a través de cualquiera de los procedimientos del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Para el registro electrónico de la solicitud se requerirá de un certificado digital válido: 
FNMT, DNI electrónico o Camerfirma.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el 
número tres de esta base, a través de las representaciones diplomáticas o consulares es-
pañolas correspondientes,que las remitirán seguidamente al organismo competente.

5.3. Plazo de presentación.

Las solicitudes de participación podrán presentarse desde el día 16 de enero de 2023 
hasta el 16 de febrero de 2023, ambos días incluidos.

VI. Admisión de aspirantes.

6.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Gallego de Salud publicará en el Diario Oficial de Galicia la reso-
lución por la que se declaren con carácter provisional los/las aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, con el motivo de la exclusión.

6.2. Los/las aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución para poder corregir, en su 
caso, el defecto que motivó su exclusión.

Dispondrán del mismo plazo de reclamación las personas que, habiendo presentado de-
bidamente solicitud de participación en el proceso, no consten como admitidas ni excluidas 
en la relación publicada.
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6.3. No se podrá enmendar la presentación de la solicitud fuera del plazo habilitado para 
este efecto. La estimación o desestimación de las solicitudes de enmienda se entenderán 
implícitas en la resolución por la que se apruebe el listado definitivo de admitidos/as y ex-
cluidos/as, que se publicará en el Diario Oficial de Galicia.

Contra tal resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Gallego de Salud en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a los/
las interesados/as la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que se 
convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiese que no poseen alguno de los requisitos, los/las inte-
resados/as decaerán en todos los derechos que puedan derivar de su participación en el 
procedimiento.

VII. Tribunales.

7.1. La composición de los tribunales de selección será paritaria para el conjunto de la 
oferta de empleo del Servicio Gallego de Salud. De conformidad con el artículo 4.5. del 
Decreto 81/2022, de 25 de mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo público ex-
traordinaria para la estabilización del empleo temporal del personal del Sistema Público de 
Salud de Galicia (DOG núm. 102, de 30 de mayo), podrá designarse un mismo órgano de 
selección para varias categorías, respetando en su composición los criterios sobre desig-
nación de tribunales establecidos por la legislación de empleo público y demás normativa 
de selección. 

7.2. Los tribunales calificadores del concurso de méritos, serán nombrados por la auto-
ridad convocante, publicándose a este efecto la oportuna resolución en el Diario Oficial de 
Galicia.

Sin perjuicio de las competencias de ordenación material y temporal propias del órgano 
convocante, corresponden al tribunal de selección las funciones relativas a la evaluación 
de las competencias profesionales de los/las aspirantes a través de la valoración de los 
distintos aspectos de su currículo profesional y formativo así como, en general, la adopción 
de cuantas medidas sean precisas en orden al correcto desarrollo del proceso y la resolu-
ción de incidencias.
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7.3. Los tribunales tendrán su sede, a los efectos de comunicaciones, envío de docu-
mentación o incidencias, en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Ga-
llego de Salud, situada en San Lázaro s/n, 15703 de Santiago de Compostela.

7.4. Los tribunales estarán compuestos por un número de miembros no inferior a cinco, 
debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del 
empleo público de Galicia, la pertenencia a los órganos de selección será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte del órgano de selección.

Los miembros de los tribunales tendrán la condición de personal funcionario de carrera 
o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de perso-
nal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o categoría 
para la que se exija poseer titulación de nivel académico igual o superior a la exigida para 
el ingreso.

Los tribunales podrán proponer al órgano convocante la incorporación a sus trabajos de 
los/las asesores/as especialistas o de apoyo que estimen oportunos. Dichos/as asesores/as 
se limitarán a prestar su colaboración en las especialidades técnicas, con voz y sin voto.

7.5. Los/las miembros de los tribunales deberán abstenerse de intervenir, notificándo-
selo a la autoridad convocante, cuando concurra en ellos/as alguna circunstancia de las 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y en el Acuerdo adoptado en el Consello de la Xunta del 8 de abril de 2010 
o realicen tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El/la presidente/a deberá solicitar de los/las miembros del tribunal declaración expresa 
de no encontrarse incursos/as en las circunstancias previstas en el citado artículo 23 de la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público ni en las demás causas de abstención previstas 
en esta base. Esta declaración deberá ser también realizada por los/las asesores/as espe-
cialistas previstos y por el personal auxiliar que el tribunal incorpore a sus trabajos.
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Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal y demás per-
sonal colaborador cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en la 
presente base, conforme al artículo 24 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

7.6. La autoridad convocante publicará, en su caso, en el Diario Oficial de Galicia, re-
solución por la que se nombren los/las nuevos/as miembros que tengan que sustituir a los 
que perdieron su condición por alguna de las causas previstas.

7.7. Se constituirá el tribunal con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares 
o suplentes, con la presencia en todo caso del/de la presidente/a y del/de la secretario/a. 
En dicha sesión, el tribunal adoptará las decisiones que le correspondan para el correcto 
desarrollo del proceso selectivo.

A partir de la sesión de constitución, la actuación válida del tribunal requerirá la asisten-
cia de la mayoría de sus miembros, con presencia, en todo caso, del/de la presidente/a y 
del/de la secretario/a. 

Por acuerdo de sus miembros, el tribunal podrá decidir la autoconvocatoria para la si-
guiente o siguientes sesiones que tengan lugar sin necesidad de citación por escrito.

De las sesiones celebradas por el tribunal se redactará la correspondiente acta que será 
firmada por el/a secretario/a con el visto bueno del/de la presidente/a.

Resultarán de aplicación a la constitución y funcionamiento de los órganos de selección 
las disposiciones sobre órganos colegiados contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.8. Los tribunales que actúen en el proceso selectivo tendrán la categoría primera de 
las recogidas en el Decreto 144/2001, de 7 de junio, actualizado por la Resolución de 20 
de junio de 2008 (DOG núm. 138, de 17 de julio), según lo acuerde el órgano competente 
en la materia.

VIII. Procedimiento de selección.

8.1.1. Sistema de selección.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 apartado 3.2.1 del Decreto 81/2022, del 
25 de mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo público extraordinaria para la es-
tabilización del empleo temporal del personal del Sistema Público de Salud de Galicia, en 
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desarrollo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, el sistema de selección será el de concurso de 
méritos.

8.1.2. Méritos a valorar.

Los méritos a valorar serán los recogidos en el anexo II de la presente Resolución. La 
puntuación máxima a conseguir por la valoración de tales méritos será de cuarenta puntos.

8.1.3. Conocimiento de la lengua gallega.

Para darle cumplimiento a la normalización del idioma gallego y garantizar el derecho 
de las/los usuarias/os de los distintos servicios sanitarios del Servicio Gallego de Salud a 
su uso, así como la promoción del uso normal del gallego por parte de los poderes públicos 
de Galicia, en el concurso de méritos se valorará el conocimiento de la lengua gallega, con 
una puntuación específica y adicional de 5 puntos.

Tendrán derecho a esta puntuación los/las aspirantes que tengan acreditado en la forma 
y plazo indicados en la base cuarta de esta convocatoria estar en posesión del certificado 
acreditativo del conocimiento de la lengua gallega Celga 4, o equivalente debidamente 
homologado por el órgano competente en materia de política lingüística de la Xunta de 
Galicia (curso de perfeccionamiento de gallego), de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 10 de febrero de 2014, por la que se modifica la Orden de 16 de julio de 2007, 
que regula los certificados oficiales acreditativos de los niveles de conocimiento de la len-
gua gallega.

8.1.4. Puntuaciones provisionales.

El tribunal podrá requerir, de oficio, de los/las aspirantes o de cualquier Administración 
pública, la documentación complementaria o las aclaraciones precisas con la finalidad de 
asegurar la máxima objetividad en la adjudicación de la puntuación del concurso de méritos.

Realizada por el tribunal la baremación correspondiente, la Dirección General de Recur-
sos Humanos publicará en el Diario Oficial de Galicia el anuncio de su exposición, con indi-
cación de la puntuación provisional obtenida por cada aspirante en los distintos apartados 
del anexo II, la correspondiente a la acreditación del conocimiento de la lengua gallega, en 
su caso, así como la valoración total del concurso de méritos.

Contra los resultados de la baremación provisional, los/las aspirantes que lo consideren 
oportuno podrán presentar reclamación ante el propio tribunal en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
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8.1.5. Puntuación final del proceso.

A la vista de las reclamaciones presentadas o apreciado de oficio por el órgano de se-
lección algún error material en la baremación provisional asignada a los/as aspirantes, el 
tribunal practicará las oportunas correcciones y aprobará las puntuaciones definitivas de 
méritos del concurso y elevará a la autoridad convocante para su publicación en el Diario 
Oficial de Galicia la relación de aspirantes seleccionados/as.

La puntuación total del/de la aspirante en el proceso será la que resulte de la suma de la 
puntuación definitiva obtenida por la valoración de méritos del concurso que se recogen en 
el anexo II más la obtenida por aquel en el apartado de conocimiento de la lengua gallega.

8.1.6. El sistema de desempate se efectuará a favor de los/las aspirantes que tuviesen 
mayor número de días de servicios prestados en la categoría (en la que participa) en el 
Servicio Gallego de Salud. De persistir el empate, se continuará por el mayor número de 
días de servicios prestados en otra categoría/especialidad en el Servicio Gallego de Salud 
y, de ser necesario, sucesivamente por cada apartado del baremo de formación y otros mé-
ritos por su orden. De seguir existiendo méritos iguales entre dos o más personas candida-
tas se dirimirá el desempate a favor de la persona aspirante del género infrarrepresentado 
en la categoría a la que opta. Para terminar, decidirá la mayor edad del/de la aspirante.

Se entiende, a estos efectos, la existencia de infrarrepresentación cuando en la cate-
goría objeto de convocatoria exista una diferencia porcentual de, al menos, veinte puntos, 
entre el número de mujeres y el número de hombres.

IX. Relación de aspirantes seleccionados/as y elección de destino.

9.1. Los/as aspirantes definitivamente seleccionados/as dispondrán del plazo que se 
determine en la resolución prevista en el apartado 8.1.5 para la presentación de la siguien-
te documentación:

a) Declaración bajo su responsabilidad de no haber sido separado/a del servicio, me-
diante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o administración pública en 
los seis años anteriores a la convocatoria, ni estar inhabilitado/a con carácter firme para el 
ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

En el caso de los/las nacionales de otro Estado, no encontrarse inhabilitado/a, por san-
ción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
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en un Estado miembro, ni ser separado/a, por sanción disciplinaria, de alguna de las admi-
nistraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le 
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la categoría. 

c) Por exigencia del artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, certificación del Registro Central 
de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, de no haber sido condenado/a 
por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o, en su defecto, 
autorización escrita al Servicio Gallego de Salud para consultar los datos contenidos en el 
citado registro y solicitar en su nombre la oportuna certificación.

d) Declaración bajo su responsabilidad de no tener la condición de personal estatutario 
fijo de la misma categoría a la que opta.

9.2. Los/las que dentro del plazo fijado no presenten la documentación o del examen de 
ella se deduzca que carecen de alguno de los requisitos para participar en el presente pro-
ceso selectivo, no podrán ser nombrados/as personal estatutario fijo y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurriesen por falsedad en la 
solicitud inicial.

En el supuesto de aspirantes que no puedan acreditar la capacidad funcional por encon-
trarse en situación de incapacidad permanente total para la profesión habitual (en la cate-
goría a la que opta), incapacidad permanente absoluta o grand invalidez en virtud de una 
resolución que prevé la revisión por mejoría, o que ha sido recurrida, el/la aspirante podrá 
aportar la documentación que acredite la recuperación de la capacidad funcional hasta el 
momento en que termine el plazo fijado para la revisión o se dicte la correspondiente reso-
lución, continuando su participación en el proceso desde ese momento, previa acreditación 
de la recuperación de la capacidad funcional. 

9.3. Comprobada la documentación de todos/as los/as aspirantes aprobados/as, la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio Gallego de Salud publicará en el Diario 
Oficial de Galicia la relación definitiva de aspirantes seleccionados/as.

En ningún caso se podrá declarar que superaron el concurso de méritos un número de 
aspirantes superior al de plazas convocadas. 
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9.4. En esta misma resolución se aprobará la relación, por institución sanitaria, de pla-
zas que se oferten a los/as aspirantes seleccionados/as y el procedimiento y el plazo para 
que estos manifiesten su opción por los destinos ofertados.

9.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 206/2005, de 22 de 
julio, las plazas vacantes que se oferten corresponderán siempre a plazas básicas de la 
correspondiente categoría.

9.6. Las plazas se adjudicarán entre los/las aspirantes por la orden de puntuación ob-
tenida en el concurso de méritos, salvo la alteración que resulte de la aplicación de la 
base 9.7, según la orden de prelación de destino/s que hubieran efectuado, que tendrá 
carácter vinculante e irrenunciable.

9.7. El acto de elección de destino podrá ser presencial o telemático. El/la aspirante 
que, en el plazo y conforme al procedimiento que se establezca, no comparezca al acto de 
elección presencial o renuncie a la elección de plaza no podrá ser nombrado/a, y quedarán 
sin efecto todas sus actuaciones. La misma consecuencia se aplicará a aquellos aspiran-
tes que en un acto de elección telemático, no hubiesen seleccionado todos los destinos 
que se oferten por el orden de prelación que considere, y no resultase adjudicatario/a de 
ninguno por los que hubiese optado. En este supuesto, la autoridad convocante procederá 
al llamamiento de nuevos/as aspirantes, en el número que se corresponda con las plazas 
ofertadas y no elegidas, con la finalidad de que manifiesten su opción por las mismas, pre-
via acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos. Esta opción se realizará por el 
orden de prelación que resulte de la lista definitiva .

X. Nombramiento y toma de posesión.

10.1. Una vez adjudicados los destinos, se publicará en el Diario Oficial de Galicia la 
resolución por la que se declare finalizado el proceso selectivo, con nombramiento como 
personal estatutario fijo del Servicio Gallego de Salud y asignación de destino a aquellos/as 
aspirantes seleccionados/as que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos.

No podrán ser nombradas personal estatutario fijo las personas aspirantes selecciona-
das que en el momento de expedir el correspondiente nombramiento se encuentren en si-
tuación de incapacidad permanente total para la profesión habitual (en la categoría a la que 
opta), incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. En este supuesto, si la resolución 
que reconoce la incapacidad prevé la revisión por mejoría, o ha sido recurrida, la partici-
pación del/de la aspirante en el presente proceso quedará en suspenso hasta el momento 
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en que termine el plazo de revisión o se dicte la correspondiente resolución, procediendo 
en ese momento y previa acreditación de la recuperación de la capacidad funcional a la 
realización del correspondiente nombramiento.

Tampoco podrán ser nombrados personal estatutario fijo las personas aspirantes se-
leccionadas que en el momento de expedir el correspondiente nombramiento tuvieran la 
condición de personal estatutario fijo de la misma categoría en otro Servicio de Salud.

10.2. Los/las nombrados/as dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada. El cómputo de este plazo se iniciará al día siguiente al de la publicación 
a la que se refiere el punto anterior. La toma de posesión de la plaza se efectuará en el 
centro de gestión al cual pertenezca esta. La falta de incorporación en el plazo referido, 
cuando sea imputable al/a interesado/a y no responda a causas justificadas, producirá el 
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como con-
secuencia del concreto proceso selectivo. No obstante, en casos de fuerza mayor, y por 
instancia del/de la interesado/a, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Gallego de Salud podrá prorrogar el plazo de toma de posesión. La incorporación a las 
plazas adjudicadas llevará aparejado el cese del personal temporal que, en su caso, las 
ocupe, de acuerdo con los criterios de incorporación y cese vigentes. 

10.3. Presupuestos de aplicación de la cláusula indemnizatoria de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico. La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público establece una compensación económica para el perso-
nal estatutario interino que, ocupando plazas susceptibles de formar parte de la convocato-
ria extraordinaria de estabilización según la Ley 20/2021, estando en activo como tal, viese 
finalizada su relación con la Administración por la no superación del proceso selectivo de 
estabilización. 

La presente convocatoria incluye plazas recogidas en el Decreto 81/2022, de 25 de mayo, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público extraordinaria para la estabilización del 
empleo temporal del personal del Sistema Público de Salud de Galicia, en desarrollo de la 
citada Ley 20/2021, debiendo indicar que no procederá indemnizar a aquellas personas que 
ocupando plazas de la/las categoría/s objeto de esta convocatoria susceptibles de formar 
parte de la convocatoria extraordinaria de estabilización, no resultando adjudicatario/a de 
plaza en el proceso selectivo se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

– No participen en este proceso selectivo, o una vez inscrito renuncie a la participación 
en el mismo.

C
V

E
-D

O
G

: h
0j

cq
j6

7-
y4

c9
-p

ia
0-

8w
k1

-r
rn

ps
iq

id
4l

3
05

 e
n

e 
20

23
 1

6:
00

:0
9 

au
to

m
at

iz
ac

ió
n

N
º 

R
eg

is
tr

o
 E

n
tr

ad
a:

 S
E

20
23

-0
07

7 
/ (

21
 d

e 
40

)



DOG Núm. 4 Jueves, 5 de enero de 2023 Pág. 2114

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

– Resuelto el proceso selectivo, no viesen finalizada su relación con la administración 
sanitaria y continúen en activo en algún nombramiento temporal o renuncie a su formali-
zación.

Tampoco procederá indemnizar a aquellas personas que habiendo sido nombrados/as 
personal estatutario fijo, no tomen posesión de la plaza.

10.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, en el supuesto de 
situaciones en las que los seleccionados por diversos motivos no continúen en el proceso, 
se cubrirá la baja con la persona aspirante incluida inmediatamente a continuación en la 
relación de seleccionados, por la orden de prelación que resulte de la lista definitiva.

Nombradamente se llamará al siguiente aspirante, en los supuestos de:

– Renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo.

– No reunir los requisitos establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza.

– No presentar la documentación requerida.

– No formular elección de plaza en tiempo y forma conforme al procedimiento estable-
cido.

– No producirse la toma de posesión en la plaza adjudicada.

– Ser declarado en situación de excedencia sin derecho a reserva de plaza con efectos 
desde el mismo día de la toma de posesión.

En los supuestos previstos en el apartado anterior, no se modificará la elección de plaza 
realizada con carácter previo al nombramiento, adjudicándose a las novas personas aspi-
rantes las plazas resultantes de las antedichas situaciones.

10.5. De conformidad con la disposición adicional 2ª del Decreto 70/2017, de 13 de julio 
(DOG núm. 145, de 1 de agosto), como condición para el perfeccionamiento del nombra-
miento que se expida, los/las aspirantes seleccionados/as deberán realizar, con carácter 
obligatorio, y en un plazo no superior a los seis meses contados desde la fecha de publica-
ción en el Diario Oficial de Galicia del correspondiente nombramiento como personal esta-
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tutario fijo, las actividades formativas para la obtención del nivel básico de conocimiento en 
materia de igualdad de género y prevención y lucha contra la violencia de género, previstas 
en el artículo 4 de la citada regulación, que se impartirán por el Servicio Gallego de Salud.

No tendrán que realizar esta actividad formativa los/as aspirantes seleccionado/as que 
la hayan realizado con anterioridad, conste registrada en Fides/expedient-e y haya sido 
debidamente convalidada.

XI. Norma final.

11.1. De conformidad con la disposición adicional novena de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
(BOE núm. 312, de 29 de diciembre), se negociarán en Mesa Sectorial las condiciones 
respecto de las bolsas específicas o de su integración en bolsas ya existentes para los 
aspirantes que no superen los procesos selectivos previstos en la disposición adicional 
cuarta de dicha Ley. 

11.2. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, al tribunal encargado 
de juzgar el concurso y a los/las que participen en él.

11.3. Asimismo, cuantos actos administrativos sean producidos por el tribunal, por la 
autoridad convocante o el órgano encargado de la gestión, podrán ser impugnados por los/
as interesados/as de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

11.4. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, o se podrá impugnar directamente en la jurisdicción conten-
cioso-administrativa en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Santiago de Compostela, 26 de diciembre de 2022

Ana Mª Comesaña Álvarez 
Directora general de Recursos Humanos
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ANEXO I

plazas y titulación

Categoría Subgrupo Acceso Libre Total Titulación

Farmacéutico/a de atención 
primaria A1 4 4 Título universitario oficial de Grado o Licenciado/a 

en Farmacia. 

ANEXO II

Baremo

1. Formación: 8 puntos.

1.1. Formación Académica (máximo 1,5 puntos).

a) Grado:

1. Licenciatura:

Plan antiguo:

– Por cada matrícula de honor: 0,50 puntos.

– Por cada sobresaliente: 0,25 puntos.

– Por cada notable: 0,10 puntos.

No se valorará el sobresaliente cuando se obtuviese matrícula de honor.

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de materias evaluadas en 
el plan de estudios, expresando el cociente con dos decimales.

No se valorarán las materias de idioma, religión, formación política y educación física.

Plan nuevo:

La puntuación correspondiente a los estudios de cada aspirante se obtendrá mediante 
la aplicación del siguiente algoritmo:

0,10 Cn + 0,25 Cs +0,50 Cmh
________________________

Ca + Cn + Cs + Cmh
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Las anotaciones Ca, Cn, Cs y Cmh corresponden al número total de créditos que en la 
certificación académica estén adscritos a materias troncales y obligatorias y en los que, 
respectivamente, se obtuvieron las calificaciones de aprobado, notable, sobresaliente y 
matrícula de honor. No se puntuará el sobresaliente cuando se obtuviese matrícula de 
honor.

No serán valorados los créditos correspondientes a materias optativas o de libre elec-
ción/configuración.

La puntuación resultante se expresará con dos decimales.

No se valorarán las materias de idioma, religión, formación política y educación física.

2. Examen de grado o memoria de licenciatura: 0,25 puntos. (Con sobresaliente o ma-
trícula de honor 0,15 puntos mas).

3. Premio extraordinario: 0,25 puntos.

b) Posgrado.

1. Por la realización de todos los cursos de doctorado (sistema anterior al Real Decre-
to 185/1985) o por la realización del programa de doctorado hasta el nivel de suficiencia 
investigadora según los reales decretos 185/1985 e 778/1998, o por la obtención del diplo-
ma de estudios avanzados (DEA): 0,50 puntos.

2. Título de doctor/a en el ámbito de las ciencias de la salud: 1 punto.

3. Premio extraordinario de doctorado en el ámbito de las ciencias de la salud: 0,25 
puntos.

4. Por cada máster universitario oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES) 
en el ámbito de las ciencias de la salud, que se encuentre debidamente acreditado e ins-
crito en el RUCT: 0,50 puntos. 

La titulación de máster debe registrarla el/la aspirante en Fides/expedient-e en el epígra-
fe de formación continuada recibida/máster.

Los apartados b.1) y b.2) son excluyentes entre sí.
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1.2. Formación Continuada y Especializada (máximo 6,5 puntos).

1.2.1. Formación Continuada.

a) Por la asistencia, debidamente justificada, a actividades formativas acreditadas por 
alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema Acreditador de la Forma-
ción Continuada del Sistema Nacional de Salud, por el Consello Internacional de Enfer-
mería (CIE), por el Consello Europeo de Acreditación de la Educación Médica Continuada 
(EACCME) o por la Asociación Médica Americana (AMA), impartidos por cualquier entidad 
u organismo público o privado, siempre que tengan un contenido relacionado con las funcio-
nes propias de la categoría y que estén dirigidos directamente a la categoría a la que se opta.

b) Por la asistencia, debidamente justificada, a cursos de formación y perfeccionamiento 
convocados e impartidos por la Administración estatal, autonómica, universidades, Ser-
vicio Público de Empleo, Cruz Roja, colegios profesionales, organizaciones sindicales o 
evaluados por el Servicio Gallego de Salud o por cualquier organismo público, siempre 
que tengan un contenido relacionado con las funciones propias de la categoría y que estén 
dirigidos directamente a la categoría a la que se opta.

c) Por la asistencia, debidamente justificada, a cursos de formación continuada rea-
lizados en aplicación de los acuerdos de formación continuada de las administraciones 
públicas, siempre que tengan un contenido relacionado con las funciones propias de la 
categoría y que estén dirigidos directamente a la categoría la que se opta.

Valoración:

– Por crédito CFC: 0,05 puntos.

– Por crédito EACCME/AMA PRA categoría 1: 0,007 puntos.

– Por hora: 0,005 puntos.

d) Por la superación de la actividad formativa impartida por las Universidades, con la 
condición de título propio (máster universitario, experto universitario, especialista universi-
tario), en el ámbito de las ciencias de la salud:

– En caso de estar computado en créditos ECT: 0,025 puntos/crédito.

– En caso de estar computado solo en horas: 0,0025 puntos/hora.
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La puntuación que se otorgará a los/as aspirantes que impartiesen los antedichos cur-
sos será de 0,02 puntos por hora de docencia impartida. Se valorará la formación impartida 
que tenga un contenido relacionado con las funciones propias de la categoría a la que se 
opta.

Para el caso de que el certificado indique los créditos y las horas de duración, la valo-
ración se realizará siempre por los créditos que figuren en este. Si la actividad formativa 
consta acreditada en créditos EACCME, o AMA PRA y créditos CFC; se valorará con la 
puntuación asignada a estos últimos.

No se valorarán los cursos realizados durante el período de especialización que estén 
incluidos en el programa docente de la especialidad correspondiente.

Os cursos de prevención de riesgos, informática, de gestión clínica, de bioestadística 
y de metodología de la investigación se valorarán en todas las categorías y con indepen-
dencia de la fecha de obtención del título exigido para el acceso a la categoría, con una 
puntuación máxima de 4 puntos.

Asimismo, se valorará en todo caso la formación en igualdad entre mujeres y hombres 
y en prevención y lucha contra la violencia de género.

No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, semi-
narios, simposios, talleres o similares, excepto que estén debidamente acreditados por los 
órganos acreditadores que forman el sistema acreditador de la formación continuada del 
Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Formación especializada.

a) Por haber completado el período como residente del programa FIR en la especialidad 
de Farmacia Hospitalaria (en España o país de la Unión Europea) o bien haber completado 
el período de formación como residente en un centro extranjero con un programa recono-
cido de docencia para postgraduados/as en la especialidad de Farmacia Hospitalaria e co 
el título de especialista validado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional: 
2 puntos.

b) Por haber obtenido el título de la especialidad de Farmacia Hospitalaria consecuen-
cia de acceder, con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 127/1984, de 11 de 
enero, a una plaza de especialista en formación, convocada por alguna de las administra-
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ciones públicas o instituciones sanitarias concertadas con estas y que acrediten haber rea-
lizado, de forma ininterrumpida y bajo un mismo régimen docente, los años de formación 
establecidos para la correspondiente especialidad, mediante nombramiento o contrato de 
bolsa docente expedido por la antedicha Administración que implique relación profesional 
retribuida periódicamente con cargo asus presupuestos: 2 puntos.

La puntuación das líneas a) y b) son excluyentes entre sí.

2. Experiencia: 28 puntos.

– Por cada mes completo de servicios prestados exclusivamente como personal estatu-
tario temporal en la misma categoría o categoría equivalente homologada por la cuenta y 
bajo la dependencia de instituciones sanitarias en el Sistema Público de Salud de Galicia: 
0,20 puntos/mes..

– Por cada mes completo de servicios prestados como personal estatutario temporal en 
la misma categoría o categoría equivalente homologada por cuenta y bajo dependencia de 
instituciones sanitarias del sistema sanitario público de otros servicios de salud del Sistema 
Nacional de Salud: 0,10 puntos/mes.

– Por cada mes completo de servicios prestados como personal temporal en la misma ca-
tegoría o categoría equivalente homologada por cuenta y bajo dependencia de instituciones 
sanitarias públicas de un país de la Unión Europea/Espacio Europeo/Suiza, y Servicios pres-
tados en instituciones con contrato de servicios públicos (concertadas): 0,06 puntos/mes.

– Por cada mes completo de servicios prestados como personal estatutario en otra ca-
tegoría/especialidad por cuenta y bajo dependencia de instituciones sanitarias del Sistema 
Sanitario Público de Galicia: 0,05 puntos/mes.

– Por cada mes completo de servicios prestados como personal estatutario en otra cate-
goría/especialidad por cuenta y bajo dependencia de instituciones sanitarias del sistema sa-
nitario público de otros servicios de salud del Sistema Nacional de Salud: 0,025 puntos/mes.

Normas generales de valoración:

Primera. 

Los meses serán computados por días naturales.
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Salvo para los nombramientos de atención continuada o guardias en atención extrahos-
pitalaria, el cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso se cal-
culará en cada apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal 
forma que el que se valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los 
decimales.

En ningún caso, la suma de los servicios prestados con distintos nombramientos dentro 
del mismo mes natural, podrá valorarse por encima de la puntuación establecida para el 
antedicho período de un mes.

En ningún caso, un mismo período de servicios prestados podrá ser objeto de valora-
ción en distintos apartados del baremo. De igual forma, un mismo período de tiempo de 
servicios prestados no podrá ser objeto de valoración en más de una categoría/especiali-
dad, o en varios servicios o unidades, tanto del mismo como de diferente centro.

Los servicios prestados con nombramiento de atención continuada o guardias en urgen-
cias extrahospitalarias, se computarán con el criterio de equivalencia de un mes completo 
por cada 130 horas trabajadas en antedicho mes, o la parte proporcional que corresponda 
a la fracción. Si dentro de un mes natural se realizaron más de 130 horas, solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado pueda ser 
aplicado para el cómputo de servicios prestados en otro mes.

Segunda.

Los servicios prestados durante el período en que se disfrute de una reducción de jor-
nada por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios pres-
tados en régimen de jornada completa.

Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán 
valorados con la consiguiente reducción. Cuando en un mismo período, el/la interesado/a 
acredite distintos nombramientos a tiempo parcial, se realizará una acumulación, sin que 
pueda resultar, en ningún caso, una jornada acumulada superior a la jornada completa.

El período de formación para la obtención del título de especialista no podrá ser valo-
rado como tiempo de servicios prestados.

Los períodos de permiso sin sueldo así como la permanencia en situación de servicios 
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría 
para los efectos de este baremo.
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El ejercicio de funciones en promoción interna temporal en otra categoría durante el 
tiempo en que se realicen estas funciones, se computarán en la categoría de origen corres-
pondiente a su nombramiento originario.

Tercera. 

La experiencia profesional se valorará a partir de la fecha de superación del período 
formativo conducente a la obtención del título exigido para el acceso a la categoría.

Los servicios prestados por los/las especialistas con título expedido por terceros países 
se valorarán desde la fecha de homologación o reconocimiento del título de la especialidad 
por el Ministerio de Educación.

Los servicios prestados como especialistas de cupo tendrán la misma valoración que los 
prestados como facultativo especialista de área.

La antigüedad como especialista de quien accediera al título en virtud del Real De-
creto 1497/1999, de 24 de setembro, se valorará, según lo dispuesto en la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, la totalidad del 
ejercicio profesional efectivo del/de la interesado/a dentro del campo propio y específico 
de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en su período inicial el 170 % del período 
de formación establecido para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se 
producirá respecto de quien obtuviese eltítulo de especialista de acuerdo con lo previsto en 
la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Serán ojeto de valoración en el apartado 3 del baremo de experiencia, los servicios 
prestados en la misma categoría en instituciones sanitarias privadas con concierto sani-
tario o autorización de uso con el Sistema Público de Salud, en la fecha de prestación de 
servicios, que consten debidamente acreditados.

3. Docencia, Investigación e Innovación sanitaria: 4 puntos.

a) Actividade docente.

a.1) Docencia universitaria impartida en el ámbito das ciencias de la salud: 0,2 puntos/curso 
académico, hasta un máximo de 1 punto.
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a.2) Docencia de formación sanitaria especializada hasta un máximo de 1 punto:

– Colaborador/a docente: 0,125 puntos/año o la parte proporcional

A los efectos de este baremo, el/la colaborador/a docente es el/la profesional de los 
diferentes dispositivos de una unidad docente por la que rotan los/las especialistas en for-
mación que, sin ser tutor/a, colabora de forma activa en su formación, asumiendo la orien-
tación, la supervisión y el control de las actividades que realicen durante las rotaciones.

b) Autoría de trabajos científicos y de investigación en el ámbito de las ciencias de la 
salud, apreciados libremente por el tribunal conforme a los siguientes criterios y tablas de 
valoración:

b.1) Revistas científicas.

– Las publicaciones deben pertenecer a revistas científicas indexadas en InDICEs CSIC, 
IBECS, Pubmed, Web of Science (Wos), Embase, PsycINFO, catálogo Latindex. No serán 
objeto de valoración las publicaciones realizadas en revistas no indexadas en las bases de 
datos referidas.

Tales publicaciones se valorarán en los siguientes términos:

1. Los artículos científicos (original, original breve, revisión, revisión sistemática, meta-
análisis y guías de práctica clínica) publicados en revistas con factor de impacto del Journal 
Citation Report (JCR) o Scimago Journal Range (SJR) en la fecha de publicación de la 
convocatoria: 0,40 puntos.

2. Los artículos científicos (original, original breve, revisión, revisión sistemática, meta-
análisis y guías de práctica clínica) publicados en revistas sin factor de impacto: 0,15 pun-
tos.

3. Editoriales, cartas, artículos de opinión, técnicas y procedemientos, de carácter cien-
tífico o de investigación, publicados en revistas con factor de impacto del Journal Citation 
Report (JCR) o Scimago Journal Range (SJR) en la fecha de publicación de la convocato-
ria: 0,10 puntos.

No serán objeto de valoración las notas clínicas, resúmenes de comunicaciones y casos 
clínicos.
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b.2) Libros o capítulos de libros.

– Capítulo de libro: 0,10 puntos.

– Libro completo: 0,30 puntos.

Solo tendrán la consideración de libro aquellas publicaciones con un mínimo de 49 
páginas. Para su valoración, la publicación debe estar avalada por una institución públi-
ca, académica, sociedad científica o realizada por editoriales científicas de reconocido 
prestigio. 

No se podrán valorar más de tres capítulos de un mismo libro.

No tendrán la consideración de libro aunque adopten esta forma de edición las actas de 
congreso.

Por no reunir la condición de trabajo científico y de investigación no serán objeto de 
valoración los libros/capítulos editados como glosario, anuario, manuales de preparación 
para o acceso a la formación sanitaria especializada y al empleo público, cursos de forma-
ción continuada, protocolos de servicio, libros de casos clínicos, sesiones interhospitalarias 
y demás que así se aprecien por el respectivo órgano de selección.

Por ser objeto de valoración tal mérito en otro apartado del baremo, no se le asignará 
ninguna puntuación en este apartado a las publicaciones de tesis de doctorado.

No serán objeto de valoración las autoediciones y/o autopublicaciones, entendiendo por 
tales aquellas publicaciones financiadas o promovidas por alguno dos sus autores o en las 
que este figure como editor.

En el supuesto de libros de autoría colectiva, solo será objeto de valoración aquella pu-
blicación que, de la documentación presentada por el/la aspirante quede suficientemente 
acreditada la participación concreta en la misma. Se entiende por autoría colectiva aquella 
publicación en la que intervienen un mínimo de cuatro autores.

Los capítulos de libro en los que participen cuatro o más autores no serán objeto de 
valoración.
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Normas comunes de valoración de libros e revistas.

– En ningún caso, un mismo contenido determinado y objetivable publicado bajo diferen-
tes formas y en diferentes publicaciones podrá ser objeto de más de una valoración.

– No serán objeto de valoración las publicaciones de carácter divulgativo.

Para los efectos de este baremo, no tendrán la consideración de autor de la publicación, 
el coordinador/a, director/a y otros/as colaboradores/as.

c) Premios de investigación: 

Por cada premio de investigación otorgado a trabajos de investigación originales publi-
cados, premios a comunicaciones en congresos científicos y premios de reconocido pres-
tigio a trayectorias científicas, otorgados por sociedades científicas, organismos oficiales 
o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la 
investigación, hasta un máximo de 1 punto:

– Premio de ámbito internacional: 0,20 puntos.

– Premio de ámbito nacional: 0,10 puntos.

d) Proyectos de investigación:

Por cada participación en proyectos de investigación o innovación financiados por orga-
nismos públicos:

a. Como investigador/a principal:

– Proyectos internacionales: 2 puntos.

– Proyectos nacionales: 1 punto.

– Proyectos autonómicos: 0,30 puntos.
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b. Como investigador/a colaborador/a:

– Proyectos internacionales: 1 punto.

– Proyectos nacionales: 0,30 puntos.

– Proyectos autonómicos: 0,10 puntos.

Por cada participación en proyectos de investigación o innovación en convocatorias 
competitivas financiados por organismos privados nacionales o internacionales:

– Como investigador/a principal: 0,30 puntos.

Los proyectos de investigación no competitivos no serán baremables.

No se considerarán parte del equipo investigador o personal contratado a cargo del pro-
yecto ni las colaboraciones puntuales en el mismo.

e) Estancias formativas en centros de investigación nacionales o extranjeros: 0,05 pun-
tos/mes completo.

A los efectos de este proceso selectivo tienen la condición de centros de investigación 
los centros receptores en los que los profesionales desarrollen actividades de investigación, 
se trate de centros del SNS, Universidad, Organismos Públicos de Investigación (OPIS) y, 
en general, cualquier centro de investigación dependiente de la Administración Pública es-
pañola o extranera, que cuenten con grupos de investigación de trayectoria acreditada en 
biomedicina y ciencias de la salud.

As estancias clínicas para la mejra de habilidades o el aprendizaje de técnicas innova-
doras, que consten debidamente acreditadas conforme al Sistema acreditador de la For-
mación Continuada del Sistema Nacional de Salud, serán objeto de valoración en el apar-
tado de formación continuada. 

f) Patentes:

– Solicitada y aceptada: 1 punto.

– En explotación: 2 puntos.
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ANEXO III

procedimiento de acreditación de méritos

a) Formación 
Académica

Las titulaciones académicas oficiales se acreditarán, según el supuesto, mediante original o copia compulsada del título 
expedido por el Ministerio con competencias de educación o certificación de la respectiva Universidad, debidamente 
firmado, que deje constancia de cada uno de los méritos invocados por El/a aspirante y fecha en que fueron causados. 
En lo relativo a los cursos de doctorado, para que dicho mérito pueda ser objeto de valoración, la certificación que se 
aporte deberá dejar constancia expresa de que El/a aspirante realizó todos los cursos de doctorado e indicar el programa 
y créditos obtenidos. En otro supuesto no se entenderá debidamente acreditado tal mérito.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se aportará junto con la copia compulsada del título, traducción 
jurada de este o equivalente y credencial de reconocimiento o homologación de la titulación expedida por el Ministerio de 
Educación español.
El expediente académico y calificaciones obtenidas requieren, para su valoración, la presentación de la certificación de 
reconocimiento o equivalencia oficial.
La superación de los períodos de docencia e investigación conducentes a la adquisición de las competencias y 
habilidades relacionadas con la investigación científica acreditados como máster oficial y exigibles para poder obtener el 
título de doctor/a conforme el RD 56/2005 y posteriores, no podrán ser valorados como máster oficial, al tratarse de un 
requisito exigido para la obtención de dicha titulación.
Supuestos específicos.
a) La acreditación de la formación máster, especialista y experto universitario-títulos propios, se efectuará mediante 
original o copia compulsada del título o certificación de la Universidad en que conste haber sido superada por El/la 
aspirante la formación conducente a la obtención del referido título, fechas de realización y el número de horas o créditos 
ECTs asignados a dicha actividad formativa.
Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa formativo en los supuestos en que no quede 
suficientemente acreditado la relación de su contenido con el ámbito de las ciencias de la salud.

b) Formación 
continuada

a) Recibida: Se acreditará tal mérito mediante copia compulsada del certificado de asistencia al curso en el que deberá 
constar el organismo o entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, las fechas de realización, contenido 
del curso y número de créditos y/o horas asignados. Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa 
formativo o categoría/s destinataria/s.
En el supuesto de cursos acreditados por la Comisión Nacional o autonómica de Formación Continuada deberá constar 
el logotipo de la respectiva comisión y además el número de expediente se se trata de actividades formativas posteriores 
a abril de 2007.
Normas específicas para la formación on line. Se valorarán aquellos diplomas de cursos on line en que conste el número 
de créditos, número de expediente y logotipo de la Comisión de Formación Continuada. No será necesario que conste el 
número de expediente se se trata de cursos anteriores a abril de 2007.
Serán válidos además aquellos diplomas firmados digitalmente por Digital Learning con un certificado digital emitido por 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT) así como aquellos que se puedan referenciar a una web verificable o 
cotejable por el órgano de selección. En otro supuesto deberá aportarse certificación original firmada por el órgano que 
impartió la actividad formativa que contendrá toda la información exigida en este punto.
En el supuesto de formación en línea con desarrollo en un rango de fechas, será válida la formación que conste 
superada dentro de dichas fechas.
Se valorarán los módulos o partes integrante de un curso en los supuestos en los que quede debidamente acreditada la 
carga lectiva y horas/créditos asignados de forma diferenciada.
No se valorarán en este epígrafe los cursos/módulos que sean parte de una titulación de formación académica.
El órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier documentación complementaria y/o 
rechazar cualquier certificado on line cuando existan dudas razonables sobre su autenticidad.
b) Impartida: Se acreditará mediante certificación del organismo o entidad convocante en la cual deberá constar el 
contenido de la actividad formativa así como el número de horas de docencia impartidas.
En otro supuesto no se entenderá debidamente acreditado tal mérito.

c) Formación 
especializada

En el supuesto de titulaciones obtenidas en España, se acreditará tal mérito mediante original o copia compulsada del 
título expedido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o certificación emitida por la respectiva Comisión de 
Docencia o Registro Nacional de especialistas en formación del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad de 
haber completado el período de formación conducente a la obtención del título de la respectiva especialidad, que deberá 
indicar la fecha de superación.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en otros Estados de la Unión Europea se aportará junto con la copia 
compulsada del título, traducción jurada del mismo o equivalente y credencial de reconocimiento de la titulación expedida 
por el Ministerio de Educación español.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero (no UE) deberán acreditarse con la presentación de la copia compulsada del 
título, traducción jurada del mismo o equivalente y documento de homologación o validación expedido por el Ministerio de 
Educación español.
En otro supuesto no se entenderá debidamente acreditado tal mérito.

d) Docencia 
de formación 
sanitaria 
especializada

Se acreditará mediante certificación firmada por la Comisión de Docencia del centro o, de ser el caso, comisión de 
docencia de la unidad docente donde se hubiera impartido la misma, en la que deberá constar expresamente los 
períodos de desarrollo de tal actividad y condición en la que se impartió.
La participación como jefe/a de estudios se acreditará mediante certificación firmada por El/la director/a gerente de la 
institución sanitaria correspondiente.
En otro supuesto no se entenderá debidamente acreditado tal mérito.
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e) Docencia 
universitaria

La docencia universitaria impartida se acreditará mediante certificación de la respectiva universidad en la cual se hará 
constar expresamente el cargo docente, tipo de vinculación, departamento o área de conocimiento en la que se impartió 
la docencia y fechas de inicio y fin de la vinculación.
En otro supuesto no se entenderá debidamente acreditado el mérito.

f) Experiencia 
Profesional

La experiencia profesional en instituciones públicas se acreditará mediante certificación emitida por la Dirección de 
Recursos Humanos del centro o órgano equivalente en la cual deberá constar la siguiente información: categoría/
especialidad, tipo de vínculo (fijo, temporal, atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen 
jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una de las vinculaciones/nº de horas 
en el supuesto de vínculos de atención continuada, total de días de vinculación, régimen de jornada (jornada completa, 
tiempo parcial).
La experiencia profesional en centros privados se acreditará mediante certificación de la empresa en la cual deberá 
constar la información arriba indicada, o contrato laboral. En ambos supuestos junto con la citada documentación deberá 
presentarse un informe de vida laboral emitido por el INSS.
En el supuesto de instituciones sanitarias públicas, tal certificación deberá hacer constar expresamente la naturaleza 
pública de la institución y su integración en el sistema sanitario público del Estado respectivo. En otro caso la experiencia 
profesional no será objeto de valoración.
En el supuesto de instituciones sanitarias privadas con contratos de servicios públicos (concertadas) o con autorización 
de uso deberá quedar debidamente acreditado en el certificado la existencia de un contrato de servicio público (concierto) 
o autorización de uso con el respectivo servicio de salud autonómico o sistema sanitario público de un país de la Unión 
Europea en los períodos de vinculación. En otro supuesto, tal mérito no será valorado.
En el supuesto de instituciones sanitarias privadas acreditadas para la docencia, deberá quedar debidamente acreditado 
en el certificado que se aporte la condición de institución acreditada en el ámbito del SNS o sistema sanitario público de 
un país de la Unión Europea para la formación de especialidades de profesiones sanitarias.
La actividad de investigación se acreditará mediante copia compulsada del contrato o nombramiento administrativo en el 
que conste su vinculación como personal investigador, fechas de inicio y fin y la pertenencia al Sistema Sanitario Público 
de la institución sanitaria por cuya cuenta y dependencia se realiza la actividad de investigación. En otro supuesto, tal 
mérito no será objeto de valoración.
No será necesario acreditar documentalmente la experiencia profesional en las instituciones sanitarias del Servicio 
Gallego de Salud y entidades públicas adscritas a la Consellería de Sanidad así como la condición de centro con contrato 
de servicios públicos (concertado) con el Servicio Gallego de Salud.

g) Publicación 
de trabajos 
científicos y de 
investigación

Revistas científicas indexadas en Pubmed. No será necesaria su acreditación documental. El/a aspirante consignará en 
la aplicación informática, en el espacio habilitado al efecto, el código de identificación PMID y registrará manualmente la 
información relativa a número de firmas, número de orden de firmas y tipo de publicación. El sistema realizará la captura 
automática de la información relativa a los otros campos de la base de datos de Pubmed para su posterior validación.
Revistas científicas indexadas en InDICEs CSIC, IBECS, Web of Science (Wos), Embase, PsycINFO y catálogo 
Latindex. Se acreditará tal mérito mediante certificación o copia impresa autenticada por la edicharial responsable u 
organismo público con competencias en gestión y archivo de publicaciones. En la certificación o copia impresa deberá 
constar el nombre de la revista, el título del trabajo, su autor y la fecha de publicación.
Libros/capítulos de libro editados en papel. Deberá aportarse copia compulsada de las hojas en que conste el título del 
libro, el título del capítulo, el autor, editorial, su depósito legal y/o ISBN/NIPO, lugar y año de publicación y índice de la 
obra. Además deberá quedar acreditado el número de páginas del libro/capítulo y que tal publicación está avalada por 
una institución pública, académica, sociedad científica o realizada por editoriales científicas de reconocido prestigio.
Libros editados en formato electrónico. Se acreditará tal mérito mediante certificación o copia impresa autenticada por 
la editorial u organismo público con competencias de gestión y archivo de publicaciones, en la cual se hará constar 
la autoría del capítulo y demás datos bibliográficos básicos que identifiquen la obra y/o capítulo (autores, fecha de 
publicación, edición, año, URL y fecha de consulta y acceso). Tal publicación deberá estar avalada por una institución 
pública, académica, sociedad científica o realizada por edichariales científicas de reconocido prestigio.
En otro supuesto no se entenderá debidamente acreditado tal mérito.

h) Premios de 
investigación

Se acreditará tal mérito mediante copia compulsada del diploma de concesión. Si en el diploma no consta expresamente 
su ámbito, deberá complementarse tal documentación con la aportación de las bases de convocatoria del premio.
En otro supuesto no se entenderá debidamente acreditado tal mérito.

i) Proyectos de 
investigación

La participación como investigador principal en un proyecto de investigación se acreditará mediante copia de la 
publicación oficial de la resolución de convocatoria, siempre que consten los datos necesarios para identificar el proyecto 
y el investigador, o certificado de participación expedido por el organismo financiador u organismo público competente, 
en el que consten los datos identificativos del interesado y del proyecto en el que participa.
La participación como investigador colaborador se acreditará mediante la presentación de la copia de resolución de 
convocatoria se en ella consta tal participación. El/a aspirante deberá constar como parte del equipo investigador definido 
en el documento de solicitud del proyecto o en documento posterior que así lo acredite en caso de que haya habido 
cambios en el equipo investigador a lo largo de su vigencia.
En el supuesto de que el organismo convocante no expida certificados de participación deberá aportarse certificado 
firmado por el investigador principal u organismo público competente que acredite la concesión del proyecto de 
investigación al investigador principal así como la identidad de los investigadores colaboradores. 
En otro supuesto, no se entenderán debidamente acreditados tales méritos.

j) Estancia 
formativas

Se acreditarán mediante certificación del responsable de la estancia (director del centro) o del organismo público 
concesor de la ayuda (en el caso de estadías financiadas en el marco de un programa de Recursos Humanos), en la que 
se haga constar el objeto de la estancia y las fechas de inicio y fin. 
No serán tenidas en cuenta las rotaciones externas realizadas durante el período formativo de la respectiva especialidad.
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k) Patentes
Las patentes solicitadas y aceptadas se acreditarán con la inscripción en el Registro de Patentes.
Las patentes que se encuentren en explotación se acreditarán con la aportación del acuerdo de explotación de la 
patente.

l) Compulsa de 
documentos

Las copias de los documentos acreditativos de méritos que se presenten deberán estar cotejadas/autenticadas por 
el responsable del registro donde se presenten o compulsadas por notario o funcionario público acreditado para la 
realización de tales funciones.

m) Traducción 
de documentos

Los títulos o certificaciones que estén redactados en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del Estado español 
deberán acompañarse de su traducción al castellano o gallego, que deberá efectuarse: 
a) Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.
b) Por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el extranjero.
c) Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano/a El/la solicitante o, de ser el 
caso, del de origen del documento.
Respeto de los trabajos científicos y de investigación redactados en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del 
Estado español, no será necesario presentar copia traducida.

ANEXO IV 

Instrucciones de acceso al expediente electrónico (Fides)

La Oficina Virtual del Profesional (Fides) constituye el punto de encuentro telemático 
entre el Servicio Gallego de Salud y los/las profesionales con los que mantiene una vincu-
lación, así como con las personas aspirantes y profesionales de otros servicios de salud 
que participen en los procesos de selección y provisión de plazas convocados por este 
organismo, configurándose como la plataforma de acceso al expediente electrónico del/de 
la profesional o aspirante.

El acceso a Fides, se podrá realizar desde:

– Internet (profesionales del Servicio Gallego de Salud y procedentes de otros servicios 
autonómicos de salud).

– La Intranet del Servicio Gallego de Salud (solo disponible para profesionales en activo 
del Servicio Gallego de Salud y entidades públicas adscritas a la Consellería de Sanidad, y 
desde equipos informáticos situados físicamente en la red corporativa).

1. Acceso desde internet.

1.1. Acceso desde internet con certificado digital.

Los profesionales del Servicio Gallego de Salud así como los que procedan de otro ser-
vicio de salud autonómico podrán acceder de esta forma a Fides a través de la dirección 
http://fides.sergas.es

Es requisito indispensable disponer de un certificado digital para acceder a través de 
esta vía. Los certificados aceptados son los expedidos por la FNMT (Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre) y el DNI electrónico (DNIe).
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Para obtener el certificado digital expedido por la FNMT será preciso solicitarlo a través 
de Internet (en la dirección www.cert.fnmt.es), o bien en cualquier oficina de la Agencia 
Tributaria (Ministerio de Economía y Hacienda).

Si el usuario ya dispone de una tarjeta sanitaria del Servicio Gallego de Salud con chip 
electrónico, esta ya contiene un certificado de la FNMT, por lo que no será necesario soli-
citar uno nuevo. De hecho, la solicitud de un nuevo certificado inhabilitará el que existe en 
la tarjeta sanitaria.

Por su parte, el DNI electrónico (DNIe) se podrá solicitar en las oficinas de la Dirección 
General de la Policía.

Para la identificación del usuario mediante tarjeta sanitaria del Servicio Gallego de Salud 
con chip electrónico o a través del DNI electrónico, será preciso, con carácter general, dis-
poner de un lector de tarjetas. No se requerirá lector de tarjetas únicamente en el supuesto 
de disponer de un certificado digital de la FNMT instalado en el propio equipo.

Los/las usuarios/as podrán solicitar información y obtener asesoramiento sobre la acre-
ditación electrónica en los PAE (Punto de Acreditación Electrónica) habilitados por el Ser-
vicio Gallego de Salud en los diversos centros sanitarios de atención especializada y aten-
ción primaria del organismo.

Los servicios que, a través de esta forma de acceso, tendrán disponibles los/las profe-
sionales actualmente vinculados al Servicio Gallego de Salud, así como aquellos profesio-
nales procedentes de otros servicios de salud que en algún momento del pasado hayan 
tenido algún tipo de vinculación con el citado organismo, serán, tanto el acceso a la gestión 
del expediente electrónico y a la inscripción electrónica en el proceso de concurso de tras-
lados y demás procesos de selección y provisión de plazas que convoque este organismo, 
así como al resto de funcionalidades existentes en la Oficina Virtual del Profesional (Fides).

Los servicios que, a través de esta forma de acceso, tendrán disponibles los profesiona-
les que nunca tuvieron un vínculo con el Servicio Gallego de Salud serán, tanto el acceso 
a la gestión del expediente electrónico cómo a la inscripción electrónica en el proceso de 
concurso de traslados y demás procesos de selección y provisión de plazas que convoque 
este organismo.

La primera vez que un profesional acceda con certificado digital a Fides, se le solicitará 
que felicite un formulario de alta con datos básicos.
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1.2. Acceso desde internet sin certificado digital.

El acceso a Fides desde internet sin certificado digital puede efectuarse a través de la 
dirección http://fides.sergas.es, mediante el sistema Chave365, que permite a los/las ciu-
dadanos/as mayores de edad identificarse tanto en Fides cómo en la sede electrónica de 
la Xunta de Galicia sin necesidad de usar certificados digitales ni DNI electrónico.

Se puede encontrar toda la información relativa al sistema Chave365 en esta dirección: 
https://sede.xunta.gal/chave365

2. Acceso desde la intranet del Servicio Gallego de Salud.

Esta vía solo estará disponible para profesionales en activo del Servicio Gallego de 
Salud y desde equipos informáticos ubicados físicamente en la red corporativa del citado 
organismo.

Los/las profesionales con un vínculo activo tendrán, mediante este sistema, acceso a la 
totalidad de servicios y funcionalidades de Fides, incluido el acceso a la gestión del expe-
diente electrónico y a la inscripción electrónica en los procesos de selección y provisión.

El acceso a Fides se realizará mediante el código de usuario y contraseña que los/las 
profesionales en activo ya tienen asignado y utilizan habitualmente para acceder al resto 
de funcionalidades del sistema.

3. Manual de instrucciones de acceso y funcionamiento del expediente electrónico y 
validación de la documentación.

En la sede electrónica del Servicio Gallego de Salud (www.sergas.es) figura a disposi-
ción de los aspirantes un manual de instrucciones sobre el acceso y funcionamiento del 
expediente electrónico, los diferentes estados en los que puede encontrar la información 
relativa a sus méritos y normas de validación de la documentación a aportar.

4. Buzón de correo electrónico.

Para efectuar las consultas y resolver las dudas que surjan en relación con este proce-
dimiento, se habilita la siguiente dirección de correo electrónico: oposiciones@sergas.es
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ANEXO V

Modelo de autoliquidación de tasas

TAXAS da COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA

Lei 6/2003, do 9 de decembro
Decreto 61/2005, do 7 de abril

AUTOLIQUIDACIÓN

Modelo

AI
EUROS

,

Sinatura do declarante ou representante legal

de de 20

Selo Data Número

Consellería de ..........................................................................................

Delegación de ...........................................................................................

Servizo de .................................................................................................

Código: 

Código:

Código:

S
U

X
E

IT
O

 P
A

S
IV

O
C

Ó
D

IG
O

S
LI

Q
U

ID
A

C
IÓ

N

CÓDIGO POSTAL

APELIDOS E NOME OU RAZÓN SOCIALNIF

VÍA PÚBLICA

CONCELLO PROVINCIA

NÚMERO ESCAL. PISO PORTA TELÉFONO

BASE DE CÁLCULO OU BASE
IMPOÑIBLE OU UNIDADES

IMPORTE PARA INGRESAR

TOTAL €

IMPORTANTE:  o ingreso deberá realizarse en calquera das sucursais das entidades financeiras
 colaboradoras na recadación.

Código: 
Taxa: denominación:..........................................................................................
...........................................................................................................................

TIPO OU TARIFA

€

C
V

E
-D

O
G

: h
0j

cq
j6

7-
y4

c9
-p

ia
0-

8w
k1

-r
rn

ps
iq

id
4l

3
05

 e
n

e 
20

23
 1

6:
00

:0
9 

au
to

m
at

iz
ac

ió
n

N
º 

R
eg

is
tr

o
 E

n
tr

ad
a:

 S
E

20
23

-0
07

7 
/ (

40
 d

e 
40

)




